
Ley N° 17.835 de 23 de setiembre de 2004. Limitante relativa a la 
normativa sobre secreto.  

 
“Artículo 1º.- Todas las personas físicas o jurídicas sujetas al control del Banco 
Central del Uruguay estarán obligadas a informar las transacciones que, en los 
usos y costumbres de la respectiva actividad, resulten inusuales, se presenten 
sin justificación económica o lega evidente, o se planteen con una complejidad 
inusitada o injustificada, así como también las transacciones financieras que 
involucren activos sobre cuya procedencia existan sospechas de ilicitud, a fin 
de prevenir el delito de lavado de activos”. 
 


